
   

 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00093-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial que precede, de conformidad con el numeral 1º del artículo 597 

del C.G.P., toda vez que la solicitud se encuentra debidamente suscrita por la 

ejecutante, se dispone el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO que pesa sobre el porcentaje que posee el ejecutado DIDIER ANTONIO 

GUTIERREZ RESTREPO, sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. No. 370-530558; ofíciese al OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Cali, a fin que proceda en tal sentido.  

 

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 599 ibidem, se DECRETA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO sobre los dineros depositados o los que con posterioridad 

se llegaren a depositar, frente a la Cuenta de Ahorros que posee en BANCOLOMBIA 

el ejecutado DIDIER ANTONIO GUTIERREZ RESTREPO; ofíciese a dicha entidad, 

para que proceda en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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Juez
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